
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Privación de Patria Potestad 

Radicación: 76 147 31 86 002 2022-00268-00 

Demandante: Ana María Vega Cruz en representación de la menor M.J.O.V. 
Demandado: Néstor Raúl Ospina Rendón 
Auto: 219 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para la fecha del 11 de mayo de 2023, se encuentra programada la celebración de la 
audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, audiencia programada mediante auto 
No. 1287 del 26 de diciembre de 2022 a las 8:50 AM, sin embargo, teniendo en cuenta 
que para esa fecha con anterioridad a la audiencia programada en el presente asunto 
se había programado otra audiencia en otro proceso a las 10: 00 AM, estima esta 
juzgadora que las mismas podrían cruzarse en caso de la duración de la primera, con 
lo cual se torna necesario reprogramar la fecha de celebración de la audiencia aquí 
programada. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca, 

 
         R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento para la 
fecha del 30 de marzo del año en curso a las 8:30 AM de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea 
como consecuencia las sanciones de ley. 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

 Juez 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por ESTADO 

No. 48 

16 de marzo de 2023 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  
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